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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.3. RECHAZADAS

Rechazo de la toma en consideracion
de la Proposicion de Ley de
modificaciéon de la Ley 1/1999, de
24 de febrero, de sucesiones por
causa de muerte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada el dia 23
de febrero de 2006, ha acordado no tomar en conside-
racién la Proposicién de Ley de modificacién de la Ley
1/1999, de 24 de febrero, de sucesiones por causa de
muerte, que fue presentada por la Agrupacién Parla-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y pu-
blicada en el BOCA nim. 155, de 7 de septiembre de
2005.

Se ordena la publicacién de este acuerdo, de confor-
midad con lo establecido en el articulo 111.1 del
Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 23 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo de la toma en consideracion
de la Proposicion de Ley de
modificaciéon de la Ley 2/2003, de

12 de febrero, de régimen econémico
matrimonial y viudedad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada el dia 23
de febrero de 2006, ha acordado no tomar en conside-
racién la Proposicién de Ley de modificacién de la Ley
2/2003, de 12 de febrero, de régimen econémico ma-
trimonial y viudedad, que fue presentada por la Agru-
pacién Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto) y publicada en el BOCA nim. 155, de 7 de sep-
tiembre de 2005.

Se ordena la publicacién de este acuerdo, de confor-
midad con lo establecido en el articulo 111.1 del
Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 23 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS

Aprobacion por el Pleno de las
Cortes de la Proposicion no de Ley
num. 11/06, sobre la restitucion

a las personas juridicas publicas
aragonesas de los documentos,
fondos documentales y efectos
incautados con ocasion de la
guerra civil espaiola.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
23 y 24 de febrero de 2006, con motivo del debate de
la Proposicién no de Ley nim. 11/06, sobre la restitucién
a las personas juridicas pdblicas aragonesas de los do-
cumentos, fondos documentales y efectos incautados con
ocasién de la guerra civil espafiola, ha acordado lo si-
guiente:

«Las Cortes instan al Gobierno de Aragén a solicitar
al Gobierno central la presentacién, con la mayor dili-
gencia posible, de un Proyecto de Ley en el que se con-
temple la regulacién legislativa que permita la restitucién
de los documentos, fondos documentales y efectos in-
cautados con motivo de la guerra civil, custodiados en el
Archivo General de la Guerra Civil Espafiola, a las per-
sonas juridicas de carécter pdblico de Aragédn, como los
Ayuntamientos, que lo demanden.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 23 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Aprobacion por el Pleno de las
Cortes de la Proposicion no de Ley
num. 24/06, sobre el homenaje y
reconocimiento de la Segunda
Republica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
23 y 24 de febrero de 2006, con motivo del debate de
la Proposicién no de Ley nim. 24/06, sobre el homena-
je y reconocimiento de la Segunda Republica, ha acor-
dado lo siguiente:
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«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
para que, en colaboracién con el Gobierno central y con
las administraciones locales, promueva y apoye actos de
homenaje y reconocimiento de la Segunda Republica
como antecedente de la Constitucién de 1978, y de to-
dos los hombres y mujeres que fueron victimas de la gue-
rra civil espafiola, asi como de cuantos padecieron mds
tarde la represién de la dictadura franquista.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 23 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Aprobacion por el Pleno de las
Cortes de la Proposicion no de Ley
num. 27/06, sobre la carretera
nacional 260 y la carretera
autonomica A-139.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
23 y 24 de febrero de 2006, con motivo del debate de
la Proposiciéon no de Ley nim. 27/06, sobre la carretera
nacional 260 y la carrefera autonémica A-139, ha acor-
dado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a que se dirija al Gobierno de la Nacién para que, de
acuerdo con los Planes ya contemplados por el Ministerio
de Fomento, se proceda con urgencia a la mejora de la
carrefera nacional N-260, y en concreto:

1. Adoptar con cardcter inmediato las medidas nece-
sarias para evitar los desprendimientos en el tramo de-
nominado «Congosto de Ventamillo», de forma que se
garantice la seguridad de los vehiculos y de los ocupan-
tes que transitan por dicho tramo.

2. Se continden, con urgencia, las actuaciones admi-
nistrativas para la actualizacién del proyecto constructivo
del resto del tramo entre Castején cEz Sos y Campo y su
adjudicacién en el plazo més breve posibre.

3. Se planifique y continde con las obras y proyectos
de los distintos tramos de la N-260, Eje Pirenaico, a su
paso por la provincia de Huesca.»

Se ordena su publicacién, de conformidad con lo

dispuesto en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 23 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

Proposicién no de Ley nom. 29/06,
sobre la implantaciéon de nuevos
modelos y formas de gestion
sanitarias en Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trémite la Proposicién
no de Ley nim. 29/06, sobre la implantacién de nuevos
modelos y formas de gestién sanitarias en Aragdn, pre-
sentfada por la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), y ha acordado su trami-
tacién ante el Pleno de la Cémara, en virtud de la volun-
tad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y se-
fores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén pre-
senfar enmiendas a esta Proposicién no de Ley hasta
veinticuatro horas antes de la hora fijada para el co-
mienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 201.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Adolfo Barrena Salces, Portavoz de la Agrupacién
Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (Grupo
Parlamentario Mixto), de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 200 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Propo-
sicién no de Ley relativa a la implantacién de nuevos
modelos y formas de gestién sanitarias en Aragén,
para su tramitacién en el Pleno de las Cortes.

ANTECEDENTES

La salud de la poblacién aragonesa es un tesoro en
cuya custodia la maxima responsabilidad recae en el
Gobierno de Aragén. Es esta entidad la que representa
tanto en lo politico, como en lo econdmico, la responsa-
bilidad de gestionarlo.

Tal responsabilidad exige un riguroso andlisis sobre la
Salud y la Sanidad Pdblica que se merece la poblacién.
Asi, existe un ideal de integracién de todos los servicios y
funciones encaminadas a la promocién y proteccién de la
salud, asistencia sanitaria y a la rehabilitacion fisica, psi-
quica y social que sélo un Servicio Aragonés de Salud,
equivalencia autonémica del concepto de Servicio Nacio-
nal de Salud, puede cumplir las caracteristicas de univer-
salidad de prestaciones, fécil accesibilidad, financiado
publicamente, gratuidad en el momento de su uso y con un
eficaz sistema de participacién y control ciudadano.
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En este ideal prima el concepto sanitario frente al eco-
némico, el de salud frente al de enfermedad, el preventi-
vo frente al curativo, y el ecolégico-social frente al biolo-
gista. Una potente Atfencién Primaria, financiada y
convenientemente descentralizada, garantizard estos
conceptos en el conjunto de un territorio. De la misma
manera, sélo una financiacién y provisién publicas ga-
rantizan los principios de equidad y justicia. En este sen-
tido, los experimentos de las denominadas «nuevas for-
mas de gestién», privatizaciones encubiertas de la
sanidad que anteponen el concepto econdmico frente al
sanitario, ya han demostrado su fracaso en comunidades
como la gallega o la catalana.

Por todo ello, la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mixto) presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. No fraccionar el Servicio Aragonés de Salud me-
diante la creacién de nuevos modelos y formas de ges-
tién sanitarias, tales como consorcios, o fundaciones.

2. Dar servicio al medio rural con los recursos del
Servicio Aragonés de Salud mediante la reorganizacién
de personal y equipando los centros piblicos con siste-
mas y tecnologias que permitan las prestaciones de con-
sulta de alta resolucién.

En Zaragoza, a 15 de febrero de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Enmiendas presentadas a la
Proposiciéon no de Ley num. 11/06,
sobre la restitucion a las personas
juridicas publicas aragonesas de los
documentos, fondos documentales y
efectos incautados con ocasion de la
guerra civil espaiola.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4 del
Reglamento de la Cdmara, he admitido a trémite las en-
miendas presentadas por la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) a la Proposicién
no de Ley nim. 11/06, sobre la restitucién a las perso-
nas juridicas piblicas aragonesas de los documentos,
fondos documentales y efectos incautados con ocasién
de la guerra civil espanola, publicada en el BOCA nim.
190, de 2 de febrero de 2006, cuyos textos se insertan
a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 201.3
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente enmienda a la Proposicién no de ley nim.
11/06, sobre la restitucién a las personas juridicas po-
blicas aragonesas de los documentos, fondos documen-
tales y efectos incautados con ocasién de la Guerra Civil
Espafiola.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir la expresién «con motivo de la
Guerra Civil», por:»por el régimen franquista tras el gol-
pe de estado contra la Segunda Repiblica y la guerra
posterior».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 21 de febrero de 2006.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 201.3
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la si-
guiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim.
11/06, sobre la restitucién a las personas juridicas po-
blicas aragonesas de los documentos, fondos documen-
tales y efectos incautados con ocasién de la Guerra Civil
Espafiola.

ENMIENDA DE SUPRESION

Se propone suprimir «como los Ayuntamientos, que lo
demanden».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En Zaragoza, a 21 de febrero de 2006.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES
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Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nom. 27/06, sobre la
carretera nacional 260 y la carrera
autonoémica A-139.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4 del
Reglamento de la Camara, he admitido a trdmite la en-
mienda presentada por el G.P. Socialista a la Proposicién
no de Ley nim. 27/06, sobre la carretera nacional 260
y la carrera autonémica A-139, publicada en el BOCA
nim. 195, de 23 de febrero de 2006, cuyo fexto se in-
serta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Jesis Miguel Franco Sangil, Portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en
el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
no de Ley nim. 27/06, relativa a la carretera nacional
260y la carretera autonémica A-139.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el si-
guiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a que se dirija al Gobierno de la Nacién para que, de
acuverdo con los Planes ya contemplados por el
Ministerio de Fomento, se proceda con urgencia a la me-
jora de la carretera nacional N-260, con arreglo a los
siguientes hitos:

1. Continuar con las actuaciones de conservacién y
seguridad en el framo denominado ‘Congosto de Venta-
millo” de la N-260.

2. Se continden, con urgencia, las actuaciones admi-
nistrativas para la actualizacién del proyecto constructivo
del resto del tframo entre Castején de Sos y Campo vy su
adjudicacién en el plazo més breve posible.

3. Se planifique y continde con las obras y proyectos
de los distintos tramos de la N-260, Eje Pirenaico, a su
paso por la provincia de Huesca.»

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Portavoz
JESUS MIGUEL FRANCO SANGIL

3.1.2.2. EN COMISION

Proposicién no de Ley num. 30/06,
sobre la instalacion de una planta de
reciclaje de neumaticos con posibles
afecciones en la Comarca del
Somontano del Moncayo, para su
tramitacion ante la Comision de
Medio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trdmite la Proposicién
no de Ley nim. 30/06, sobre la instalacién de una plan-
ta de reciclaje de neumdticos con posibles afecciones en
la Comarca del Somontano del Moncayo, presentada
por la Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), y ha acordado su tramitacién ante
la Comisién de Medio Ambiente, en virtud de la voluntad
manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y se-
fores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrén pre-
senfar enmiendas a esta Proposicién no de ley hasta
veinticuatro horas antes de la hora fijada para el co-
mienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 201.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Adolfo Barrena Salces, Portavoz de la Agrupa-
cién Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén
(Grupo Parlamentario Mixto), de conformidad con
lo establecido en el articulo 200 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragédn, presenta la si-
guiente Proposicién no de Ley relativa la instalacién

e una planta de reciclaje de neumdticos con posi-
bles afecciones en la Comarca del Somontano del

Moncayo, para su tramitacién en la Comisién de
Medio Ambiente.

ANTECEDENTES

Segun informan algunos medios de comunicacién,
existe un proyecto de instalacién de una planta de reci-
claje de neumdticos en el municipio riojano de Valverde
de Agreda, colindante con Tarazona y la Comarca del
Somontano del Moncayo.

Ante esta noticia, ya han empezado a producirse re-
acciones preventivas, tanto desde el Ayuntamiento de
Tarazona, como colectivos sociales riojanos.
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Por todo ello, la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (Grupo Parlamentario Mixto) presenta
la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a que transmita al Gobierno central y al Consejo de
Gobierno de la Comunidad Auténoma j/e La Rioja su pre-
ocupacién por la instalacién de una planta de recicFa e
de neumdticos en la localidad riojana de Valverde cJe
Agreda, porque puede constituir grave riesgo de impacto
ambiental en la Comarca del Somontano del Moncayo.

En Zaragoza, a 16 de febrero de 2006.

El Portavoz

ADOLFO BARRENA SALCES

3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comision de Asuntos
Sociales de las Cortes de Aragoén de la
Proposicion no de Ley num. 192/05,
sobre la elaboracion del plan integral
de la infancia y adolescencia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Asuntos Sociales, en sesién celebra-
da el dia 21 de febrero de 2006, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 192/05, sobre la elabora-
cién del plan integral de la infancia y adolescencia, pre-
sentada por el G.P. Chunta Aragonesista y publicada en
el BOCA nim. 163, de 26 de octubre de 2005.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comision de Asuntos
Sociales de las Cortes de Aragén de la
Proposicion no de Ley nUm. 214/05,
sobre la reduccion del IVA en centros
residenciales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comision de Asuntos Sociales, en sesién celebra-
da el dia 21 de febrero de 2006, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 214/05, sobre la reduccién
del IVA en centros residenciales, presentada por el G.P.

Popular y publicada en el BOCA nim. 170, de 16 de
noviembre de 2005.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comision de Asuntos
Sociales de las Cortes de Aragon de la
Proposicién no de Ley nom. 8/06,
sobre la posibilidad de que las
personas discapacitadas mayores de
65 aiios soliciten ayudas de caracter
individual.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Asuntos Sociales, en sesién celebra-
da el dia 21 de febrero de 2006, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 8/06, sobre la posibilidad
de que las personas c}ilsccpocitodos mayores de 65 afios
soliciten ayudas de cardcter individual, presentada por el
G.P. Popular y publicada en el BOCA nim. 190, de 2 de
febrero de 2006.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por el Pleno de las Cortes de
Aragoén de la Proposicion no de Ley
num. 22/06, sobre los centros
territoriales de RTVE.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
23 y 24 de febrero de 2006, ha rechazado la Proposi-
cién no de Ley nim. 22/06, sobre los centros territorio-
les de RTVE, presentada por el G.P. Popular y publicada
en el BOCA nim. 195, de 23 de febrero de 2006.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Cdmara.

Zaragoza, 23 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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3.3. MOCIONES
3.3.3. RECHAZADAS

Rechazo de la Mocién nom. 1/06,
dimanante de la Interpelacion nom.
5/06, relativa a la politica general

en materia de personas dependientes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesién celebrada los dias
23 y 24 de febrero de 2006, ha rechazado la Mocién
nim. 1/06, dimanante de la Interpelacién nim. 5/06,
relativa a la politica general en materia de personas de-
pendientes, presentada por el G.P. Popular y publicada
en el BOCA nim. 195, de 23 de febrero de 2006.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 23 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

Pregunta num. 183/06, relativa a
la formacién permanente del
profesorado no universitario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trdmite la Pregunta
nim. 183/06, relativa a la formacién permanente del
profesorado no universitario, formulada a la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Grande Oliva, para su respuesta oral en
Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-

ticulo 191 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente pregun-
ta relativa a la formacién permanente del profesorado no
universitario.

PREGUNTA

sContempla el Departamento de Educacién, Cultura'y
Deporte elaborar alguna normativa en relacién con la
formacién permanente del profesorado no universitario?

Zaragoza, 15 de febrero de 2006.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta nom. 184/06, relativa al
mejillon cebra.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trdmite la Pregunta
nim. 184/06, relativa al mejillén cebra, formulada al
Consejero de Medio Ambiente por la Diputada del G.P.
Chunta Aragonesista Sra. Echeverria Gorospe, para su
respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.° Yolanda Echeverria Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en los articulos 191 y 192 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragdn, formula al Consejero de
Medio Ambiente, para su respuesta oral ante el Pleno, la
siguiente Pregunta relativa al mejillén cebra.

PREGUNTA

5Qué medidas estd tomando el Gobierno de Aragén
para frenar el avance del mejillén cebra?

En el Palacio de La Aljaferia, a 16 de febrero de
2006.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRIA GOROSPE
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3.4.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Pregunta num.
1528/05, relativa a provision de
puestos de trabajo en el Inaga.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez Lamata ha
procedido a retirar su Pregunta ndm. 1528/05, formula-
da al Consejero de Economia, Hacienda y Empleo, para
su respuesta oral en Pleno, relativa a provisién de pues-
tos de trabajo en el Inaga, y publicada en el BOCA nim.
176, de 13 de diciembre de 2005.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 24 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta nom. 173/06, relativa a la
apertura de una escuela infantil en
Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 173/06, relativa a la apertura de una escuela in-
fantil en Teruel, formulada a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta con relacién a la apertura de una Escuela
Infantil en Teruel.

ANTECEDENTES

Desde hace varios afios, el Grupo Municipal Chunta
Aragonesista ha presentado varias mociones en los ple-
nos del Ayuntamiento solicitando la apertura de una
Escuela Infantil en Teruel, mociones que en algunos casos
han sido rechazadas por el Grupo Socidlista y por el
Partido Aragonés.

Por su parte, el Justicia de Aragén remitié con fecha
9 de mayo de 2005 una propuesta de apertura de un
centro de esas caracteristicas al Ayuntamiento de Teruel
y al Gobierno de Aragén. Este Gltimo habria respondido
al Justicia manifestando su disposicién a firmar un con-
venio con el Ayuntamiento de Teruel que permita la mao-
terializacién de dicha propuesta, tal y como ha sucedido
con ofros ayuntamientos de la provincia.

PREGUNTA

sHa comunicado oficialmente el Ayuntamiento de
Teruel al Departamento de Educacién, Cultura y Deporte
su infencién de abrir una Escuela Infantil en dicha locali-
dad? Si es asi, sen qué fecha tuvo lugar esta comunica-
ciéne

En el Palacio de la Aljaferia, a catorce de febrero de

2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta num. 174/06, relativa a la
apertura de una escuela infantil en
Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 174/06, relativa a la apertura de una escuela in-
fantil en Teruel, formulada a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Aro-
gonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de
las Cortes de Aragédn, formula a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita,
la siguiente Pregunta con relacién a la apertura de una
Escuela Infantil en Teruel.
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ANTECEDENTES

Desde hace varios afios, el Grupo Municipal Chunta
Aragonesista ha presentado varias mociones en los ple-
nos del Ayuntamiento solicitando la apertura de una
Escuela Infantil en Teruel, mociones que en algunos casos
han sido rechazadas por el Grupo Socialista y por el
Partido Aragonés.

Por su parte, el Justicia de Aragén remitié con fecha
9 de mayo de 2005 una propuesta de apertura de un
centro de esas caracteristicas al Ayuntamiento de Teruel
y al Gobierno de Aragén. Este Gltimo habria respondido
al Justicia manifestando su disposicién a firmar un con-
venio con el Ayuntamiento de Teruel que permita la mo-
terializacién de dicha propuesta, tal y como ha sucedido
con ofros ayuntamientos de la provincia.

PREGUNTA

sExiste algin acuerdo entre el Ayuntamiento de Teruel
y el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte para
la apertura de una Escuela Infantil en dicha localidad? Si
es asi, scon qué fecha se firmé?

En el Palacio de la Aljaferia, a catorce de febrero de
2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta num. 175/06, relativa a la
apertura de una escuela infantil en
Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 175/06, relativa a la apertura de una escuela in-
fantil en Teruel, formulada a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.” Nieves l|beas Vuelta, Diputada del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de
las Cortes de Aragédn, formula a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita,
la siguiente Pregunta con relacién a la apertura de una
Escuela Infantil en Teruel.

ANTECEDENTES

Desde hace varios afios, el Grupo Municipal Chunta
Aragonesista ha presentado varias mociones en los ple-
nos del Ayuntamiento solicitando la apertura de una
Escuela Infantil en Teruel, mociones que en algunos casos
han sido rechazadas por el Grupo Socidlista y por el
Partido Aragonés.

Por su parte, el Justicia de Aragén remitié con fecha
9 de mayo de 2005 una propuesta de apertura de un
centro de esas caracteristicas al Ayuntamiento de Teruel
y al Gobierno de Aragén. Este dltimo habria respondido
al Justicia manifestando su disposicién a firmar un con-
venio con el Ayuntamiento de Teruel que permita la mo-
terializacién de dicha propuesta, tal y como ha sucedido
con ofros ayuntamientos de la provincia.

PREGUNTA

2Qué gestiones ha realizado o estd realizando el
Departamento de Educacién, Cultura y Deporte del
Gobierno de Aragén con vistas a la apertura de una
Escuela Infantil en la ciudad de Tervel2

En el Palacio de la Aljaferia, a catorce de febrero de

2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta num. 176/06, relativa al
Consejo Asesor en
Drogodependencias.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a tramite la Pregunta
nim. 176/06, relativa al Consejo Asesor en Drogode-
pendencias, formulada a la Consejera de Salud y
Consumo por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista
Sr. Sénchez Monzén, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Angel Sénchez Monzén, Diputado del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Salud y
Consumo, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa al Consejo Asesor en Drogodependencias.
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ANTECEDENTES

Mediante Decreto 343/2001, de 18 de diciembre,
del Gobierno de Aragén, se creé el Consejo Asesor en
Drogodependencias, como érgano colegiado de cardc-
ter consurt)ivo para la participacién y representacién en el
dmbito de la politica en materia de drogodependencias
en Aragén, buscando el objetivo de participacién y re-
presentacién de los colectivos y entidades relacionadas
con las drogodependencias en nuestra Comunidad
Auténoma, sirviendo a su vez de cauce de participacion
y didlogo.

En relacién a su composicién, el apartado n) de dicho
Decreto establece que contard con «ires vocales en re-
presentacién de Organizaciones No Gubernamentales,
designados por la Comisién Interdepartamental, estable-
ciéndose turnos rotatorios anuales o bianuales».

El Plan Autonémico sobre Drogodependencias y otras
Conductas Adictivas 2005-2008 fue aprobado por el
Consejo de Gobierno el 25 de octubre de 2005. Dentro
de este Plan, la ludopatia ocupa un lugar destacado den-
tro de las conductas adictivas no asociadas al uso de
substancias.

Sin embargo, las asociaciones encargadas del trata-
miento de la ludopatia, especialmente la més importante
de ellas, la Asociacién Aragonesa de Jugadores de Azar
en Rehabilitacion (Azaijer), todavia no han sido convo-
cadas al Consejo Asesor en Drogodependencias.

PREGUNTA

sTiene intencién el Gobierno de Aragén, a través de la
designacién que debe hacer la Comisién Interdepartamen-
tal, de integrar a la Asociacién Aragonesa de Jugadores
de Azar en Rehabilitacién (Azajer) en el Consejo Asesor
en Drogodependencias dentro de la representacion rotato-
ria anual o bianual de Organizaciones No Gubernamen-
tales del campo de las adicciones?

En el Palacio de la Aljaferia, a 13 de febrero de 2006.

El Diputado
ANGEL SANCHEZ MONZON

Pregunta num. 177/06, relativa a los
procesos derivados de actuaciones de
medicina preventiva facturados por el
Servicio Aragonés de Salud a la
Mutua de Accidentes de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trédmite la Pregunta
nim. 177/06, relativa a los procesos derivados de ac-
tuaciones de medicina preventiva facturados por el
Servicio Aragonés de Salud a la Mutua de Accidentes de
Zaragoza, ?ormuloda a la Consejera de Salud y
Consumo por el Diputado de la Agrupacién Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) Sr. Barrena
Salces, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Adolfo Barrena Salces, Diputado de la Agrupacién
Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (Grupo
Parlamentario Mixto), de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Salud y Consumo, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a los pro-
cesos derivados de actuaciones de medicina preventiva
facturados por el Servicio Aragonés de Salud a la Mutua
de Accidentes de Zaragoza.

PREGUNTA

2Cudl es el nimero y a cudnto asciende el total de ca-
sos que el Servicio Aragonés de Salud ha facturado en
los afos 2003, 2004 y 2005 a la Mutua de Accidentes
de Zaragoza, por el concepto de procesos derivados de
actuaciones de medicina preventiva en los que se vieron
involucrados trabajadores y trabajadoras del Servicio
Aragonés de Salud?

Zaragoza, a 15 de febrero de 2006.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta nom. 178/06, relativa a las
contingencias de accidentes laborales
en centros de trabajo facturados por
el Servicio Aragonés de Salud a la
Mutua de Accidentes de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trdmite la Pregunta
nim. 178/06, relativa a las contingencias de accidentes
laborales en centros de trabajo facturados por el Servicio
Aragonés de Salud a la Mutua de Accidentes de Zarago-
za, ?ormulodc a la Consejera de Salud y Consumo por el
Diputado de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto) Sr. Barrena Salces, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Adolfo Barrena Salces, Diputado de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (Grupo
Parlamentario Mixto), de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Salud y Consumo, para su res-
puesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las contin-
gencias de accidentes laborales en centros de trabajo
facturados por el Servicio Aragonés de Salud a la Mutua
de Accidentes de Zaragoza.

PREGUNTA

5Cudl es el nimero y a cudnto asciende el total de ca-
sos que el Servicio Aragonés de Salud ha facturado en
los afos 2003, 2004 y 2005 a la Mutua de Accidentes
de Zaragoza, por el concepto de contingencias de acci-
dentes laborales en centros de trabajo en los que se vie-
ron involucrados trabajadores y trabajadoras del
Servicio Aragonés de Salud?

Zaragoza, a 15 de febrero de 2006.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta nom. 179/06, relativa a
infraestructuras universitarias.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trdmite la Pregunta
nim. 179/06, relativa a infraestructuras universitarias,
formulada al Consejero de Ciencia, Tecnologia y
Universidad por la Diputada del G.P. Popular Sra.
Grande Oliva, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el articu-
lo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
al Consejero de Ciencia, Tecnologia y Universidad, para
su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a in-
fraestructuras universitarias.

PREGUNTA

2Qué cantidad presupuestaria va a destinar el
Departamento de Ciencia, Tecnologia y Universidad
para financiar el edificio que albergard la nueva fitula-

cién de odontologia que se va a implantar en el curso
2006-2007 en Huesca?

Zaragoza, 15 de febrero de 2006.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta num. 180/06, relativa a
prevencion de riesgos laborales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 180/06, relativa a prevencién de riesgos labora-
les, formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande
Oliva, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.* Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente pregun-
ta relativa a Prevencién de Riesgos Laborales.

PREGUNTA

2Qué recursos financieros asigna el Departamento de
Educacién, Cultura y Deporte para llevar a cabo el
Programa de Evaluacién de Riesgos Laborales en los
Centros Educativos?

Zaragoza, 15 de febrero de 2006.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta nom. 181/06, relativa al
servicio complementario de comedor
escolar.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a tramite la Pregunta
ndm. 181/06, relativa al servicio complementario de co-
medor escolar, formulada a la Consejera de Educacién,
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Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Popular Sra.
Grande Oliva, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa al
Servicio Complementario de comedor escolar.

PREGUNTA

2Qué criterios utiliza el Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte para implantar el Servicio Complemen-
tario de comedor escolar?

Zaragoza, 15 de febrero de 2006.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta num. 182/06, relativa a la
implantacién de ciclos formativos de
formacion profesional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a tramite la Pregunta
nim. 182/06, relativa a la implantacién de ciclos forma-
tivos de formacién profesional, formulada a la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P.
Popular Sra. Grande Oliva, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
D.° Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo

Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa a
la implantacién de Ciclos Formativos de Formacién
Profesional.

PREGUNTA

2Qué oferta de Ciclos Formativos de Grado Medio
estd impartiendo el Departamento de Educacién, Cultura
y Deporte en las Comarcas del Aranda, del Campo de
Daroca y del Sobrarbe?

Zaragoza, 15 de febrero de 2006.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta nom. 185/06, relativa a
emisiones a la atmésfera de gases
de efecto invernadero.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 185/06, relativa a emisiones a la atmésfera de ga-
ses de efecto invernadero, formulada al Consejero de
Medio Ambiente por la Diputada del G.P. Chunta Arago-
nesista Sra. Echeverria Gorospe, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Yolanda Echeverria Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Medio
Ambiente, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a emisiones a la atmésfera de gases de
efecto invernadero.

PREGUNTA

sQué datos dispone el Departamento de Medio
Ambiente sobre las emisiones, en Aragén, de gases de
efecto invernadero en el afio 20042

En el Palacio de la Aljaferia, a 16 de febrero de 2006.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRIA GOROSPE

Pregunta nom. 186/06, relativa a
emisiones a la atmésfera de gases
de efecto invernadero.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trdmite la Pregunta
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nim. 186/06, relativa a emisiones a la atmésfera de ga-
ses de efecto invernadero, formulada al Consejero de
Medio Ambiente por la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista Sra. Echeverria Gorospe, para su respues-
ta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Yolanda Echeverria Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Medio
Ambiente, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a emisiones a la atmésfera de gases de
efecto invernadero.

PREGUNTA

sQué datos dispone el Departamento de Medio
Ambiente sobre las emisiones, en Aragén, de gases de
efecto invernadero en el afio 20052

En el Palacio de la Aljaferia, a 16 de febrero de 2006.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRIA GOROSPE

Pregunta num. 187/06, relativa a la
planificaciéon educativa en La Muela.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 187/06, relativa a la planificacién educativa en La
Muela, formulada a la Consejera de Educacién, Cultura
y Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente

Pregunta relativa a la planificacién educativa en La
Muela.

ANTECEDENTES

El Colegio Publico de Educacién Infantil y Primaria Gil
Tarin de La Muela, en la comarca de Valdejalén, impar-
te ensefianzas de Educacién Infantil y de Educacién
Primaria.

PREGUNTA

5Cudl es la opinién del Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte sobre la respuesta que debe y puede
ofrecer —a corto y a medio pfzwzo— el servicio educati-
vo publico en La Muela, ante la tendencia de crecimien-
to demogrdfico en la zona? En este sentido, stiene pre-
visto imp?cntar més niveles educativos en esta localidad?

En el Palacio de la Aljaferia, a dieciséis de febrero de
2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta num. 188/06, relativa al
diagnéstico sobre el impacto de la
violencia de género, elaborado por la
Comunidad Auténoma de Aragon
para implementar el articulo 19 de la
Ley 1/2004, de 28 de diciembre, de
proteccion integral contra la violencia
de género.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trdmite la Pregunta
nim. 188/06, relativa al diagnéstico sobre el impacto de
la violencia de género, eloiorodo por la Comunidad
Auténoma de Aragédn para implementar el articulo 19 de
la Ley 1/2004, de 28 de diciembre, de proteccién inte-
gral contra la violencia de género, formulada al Consejero
de Servicios Sociales y Familia por la Diputada del G.P.
Chunta Aragonesista Sra. Echeverria Gorospe, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el arficulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Yolanda Echeverria Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
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de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de
Servicios Sociales y Familia, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa al diagnéstico sobre el im-
pacto de la violencia de género, elaborado por la
Comunidad Auténoma de Aragén para implementar el
articulo 19 de la Ley 1/2004, de 28 de diciembre, de
proteccién integral contra la violencia de género.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Disposicién Adicional tercera de la Ley 1/2004,
de 28 de diciembre, de proteccién Integral contra la
Violencia de Género establece que «con el fin de coad-
yuvar a la puesta en funcionamiento de los servicios es-
tablecidos en el articulo 19, Derecho a la Asistencia
Social Integral, y garantizar la equidad interterritorial en
su implantacién, durante los dos afios siguientes a la en-
trada en vigor de esta Ley, se dotard de un Fondo al que
podrdn acceder las Comunidades Auténomas, de acuer-
do con los criterios objetivos que se determinan en la res-
pectiva Conferencia Sectorial».

Asimismo la Ley 1/2004, de 28 de diciembre, vincu-
la el reparto del Fondo a la realizacién de un diagnéstico
por parte de las Comunidades Auténomas «conjuntamen-
te con las Administraciones Locales, asi como una valora-
cién de necesidades, recursos y servicios necesarios para
implementar el articulo 19 de la citada Ley».

PREGUNTA

2El Gobierno de Aragén, ha remitido el diagnéstico
sobre el impacto de la violencia de género a la Delego-
cién Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la
Muijer?

En el Palacio de la Aljaferia, a 16 de febrero de 2006.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRIA GOROSPE

Pregunta nom. 189/06, relativa al
diagnéstico sobre el impacto de la
violencia de género, elaborado por la
Comunidad Auténoma de Aragéon
para implementar el articulo 19 de la
Ley 1/2004, de 28 de diciembre, de
proteccion integral contra la violencia
de género.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trdmite la Pregunta
nim. 189/06, relativa al diagnéstico sobre el impacto de
la violencia de género, elaborado por la Comunidad
Auténoma de Aragédn para implementar el articulo 19 de
la Ley 1/2004, de 28 de diciembre, de proteccién inte-
gral contra la violencia de género, formulada al Conseje-

ro de Servicios Sociales y Familia por la Diputada del
G.P. Chunta Aragonesista Sra. Echeverria Gorospe, para
su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.° Yolanda Echeverria Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de
Servicios Sociales y Familia, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa al diagnéstico sobre el im-
pacto de la violencia de género, elaborado por la
Comunidad Auténoma de Aragén para implementar el
articulo 19 de la Ley 1/2004, de 28 de diciembre, de

Proteccién Integral contra la Violencia de Género.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Disposicién Adicional tercera de la Ley 1/2004,
de 28 de diciembre, de proteccién Integral contra la
Violencia de Género establece que «con el fin de coad-
yuvar a la puesta en funcionamiento de los servicios es-
tablecidos en el articulo 19, Derecho a la Asistencia
Social Integral, y garantizar la equidad interterritorial en
su implantacién, durante los dos afios siguientes a la en-
trada en vigor de esta Ley, se dotard de un Fondo al que
podrdn acceder las Comunidades Auténomas, de acuer-
do con los criterios objetivos que se determinan en la res-
pectiva Conferencia Sectorial».

Asimismo la Ley 1/2004, de 28 de diciembre, vincu-
la el reparto del Fondo a la realizacién de un diagnéstico
por parte de las Comunidades Auténomas «conjuntamen-
te con las Administraciones Locales, asi como una valora-
cién de necesidades, recursos y servicios necesarios para
implementar el articulo 19 de la citada Leys».

PREGUNTA

2En qué fecha ha remitido, el Gobierno de Aragén,
el diagnéstico sobre el impacto de la violencia de géne-
ro a la Delegacién Especial del Gobierno contra la
Violencia sobre la Mujer?

En el Palacio de la Aljaferia, a 16 de febrero de 2006.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRIA GOROSPE
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Pregunta num. 190/06, relativa al
diagnéstico sobre el impacto de la
violencia de género, elaborado por la
Comunidad Auténoma de Aragon
para implementar el articulo 19 de la
Ley 1/2004, de 28 de diciembre, de
proteccion integral contra la violencia
de género.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trdmite la Pregunta
nim. 190/06, relativa al diagnéstico sobre el impacto
de la violencia de género, elaborado por la Comunidad
Auténoma de Aragén para implementar el articulo 19 de
la Ley 1/2004, de 28 de diciembre, de proteccién inte-
gral contra la violencia de género, formulada al Conse-
jero de Servicios Sociales y Familia por la Diputada del
G.P. Chunta Aragonesista Sra. Echeverria Gorospe, para
su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Yolanda Echeverria Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Servicios
Sociales y Familia, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa al diagnéstico sobre el impacto de la vio-
lencia de género, elaborado por la Comunidad Auténoma
de Aragén para implementar el articulo 19 de la Ley
1/2004, de 28 de diciembre, de Proteccién Integral con-
tra la Violencia de Género.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Disposicién Adicional tercera de la Ley 1/2004,
de 28 de diciembre, de proteccién Integral contra la
Violencia de Género establece que «con el fin de coad-
yuvar a la puesta en funcionamiento de los servicios es-
tablecidos en el articulo 19, Derecho a la Asistencia
Social Integral, y garantizar la equidad interterritorial en
su implantacién, durante los dos afios siguientes a la en-
trada en vigor de esta Ley, se dotard de un Fondo al que
podrdn acceder las Comunidades Auténomas, de acuer-
do con los criterios objetivos que se determinan en la res-
pectiva Conferencia Sectorial».

Asimismo la Ley 1/2004, de 28 de diciembre, vincu-
la el reparto del Fondo a la realizacién de un diagnésti-
co por parte de las Comunidades Auténomas «conjunta-
mente con las Administraciones Locales, asi como una
valoracién de necesidades, recursos y servicios neceso-
rios para implementar el articulo 19 de la citada Ley».

PREGUNTA

sHa solicitado el Gobierno de Aragén, a las Adminis-
traciones Locales, los datos necesarios para elaborar el
diagnéstico sobre el impacto de la violencia de género
que se tiene que enviar a la Delegacién Especial del
Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer?

En el Palacio de la Aljaferia, a 16 de febrero de 2006.

_ La Diputada
YOLANDA ECHEVERRIA GOROSPE

Pregunta nom. 191/06, relativa al
diagnéstico sobre el impacto de la
violencia de género, elaborado por la
Comunidad Auténoma de Aragén
para implementar el articulo 19 de la
Ley 1/2004, de 28 de diciembre, de
proteccion integral contra la violencia
de género.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trdmite la Pregunta
nim. 191/06, relativa al diagnéstico sobre el impacto
de la violencia de género, elaborado por la Comunidad
Auténoma de Aragén para implementar el articulo 19 de
la Ley 1/2004, de 28 de diciembre, de proteccién inte-
gral contra la violencia de género, formulada al Conse-
jero de Servicios Sociales y Familia por la Diputada del
G.P. Chunta Aragonesista Sra. Echeverria Gorospe, para
su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Yolanda Echeverria Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Ser-
vicios Sociales y Familia, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa al diagnéstico sobre el impacto
de la violencia de género, elaborado por la Comunidad
Auténoma de Aragén para implementar el articulo 19 de
la ley 1/2004, de 28 de diciembre, de Proteccién
Integral contra la Violencia de Género.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Disposicién Adicional tercera de la Ley 1/2004,
de 28 de diciembre, de proteccién Integral contra la
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Violencia de Género establece que «con el fin de coad-
yuvar a la puesta en funcionamiento de los servicios es-
tablecidos en el articulo 19, Derecho a la Asistencia
Social Integral, y garantizar la equidad interterritorial en
su implantacién, durante los dos afios siguientes a la en-
trada en vigor de esta Ley, se dotard de un Fondo al que
podrdn acceder las Comunidades Auténomas, de acuer-
do con los criterios objetivos que se determinan en la res-
pectiva Conferencia Sectorial».

Asimismo la Ley 1/2004, de 28 de diciembre vincu-
la el reparto del Fondo a la realizacién de un diagnésti-
co por parte de las Comunidades Auténomas «conjunto-
mente con las Administraciones Locales, asi como una
valoracién de necesidades, recursos y servicios neceso-
rios para implementar el articulo 19 de la citada Ley».

PREGUNTA

2En qué fecha ha solicitado el Gobierno de Aragén,
a las Administraciones Locales, los datos necesarios para
elaborar el diagnéstico sobre el impacto de la violencia
de género que se tiene que enviar a la Delegacion
Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la
Muijer?

En el Palacio de la Aljaferia, a 16 de febrero de 2006.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRIA GOROSPE

Pregunta num. 192/06, relativa al
diagnéstico sobre el impacto de la
violencia de género, elaborado por la
Comunidad Auténoma de Aragén
para implementar el articulo 19 de la
Ley 1/2004, de 28 de diciembre, de
proteccion integral contra la violencia
de género.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trédmite la Pregunta
nim. 192/06, relativa al diagnéstico sobre el impacto
de la violencia de género, elaborado por la Comunidad
Auténoma de Aragén para implementar el articulo 19 de
la Ley 1/2004, de 28 de diciembre, de proteccién inte-
gral contra la violencia de género, formulada al
Consejero de Servicios Sociales y Familia por la
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Echeverria
Gorospe, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Yolanda Echeverria Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuer-
do con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de
Servicios Sociales y Familia, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa al diagnéstico sobre el im-
pacto de la violencia de género, elaborado por la
Comunidad Auténoma de Aragén para implementar el
articulo 19 de la Ley 1/2004, de 28 de diciembre, de
proteccién integral contra la violencia de género.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Disposicién Adicional tercera de la Ley 1/2004,
de 28 de diciembre, de proteccién Integral contra la
Violencia de Género establece que «con el fin de coad-
yuvar a la puesta en funcionamiento de los servicios es-
tablecidos en el articulo 19, Derecho a la Asistencia
Social Integral, y garantizar la equidad interterritorial en
su implantacién, durante los dos afios siguientes a la en-
trada en vigor de esta Ley, se dotard de un Fondo al que
podrén acceder las Comunidades Auténomas, de acuer-
do con los criterios objetivos que se determinan en la res-
pectiva Conferencia Sectorial».

Asimismo la Ley 1/2004, de 28 de diciembre vincu-
la el reparto del Fondo a la realizacién de un diagnésti-
co por parte de las Comunidades Auténomas «conjunto-
mente con las Administraciones Locales, asi como una
valoracién de necesidades, recursos y servicios neceso-
rios para implementar el articulo 19 de la citada Ley».

PREGUNTA

sMediante qué medios (cuestionario, reunién) ha con-
sultado el Gobierno de Aragén, con las Administraciones
Locales, para obtener los datos necesarios para elaborar
el diagnéstico sobre el impacto de la violencia de géne-
ro que se tiene que enviar a la Delegacién Especial del
Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer?

En el Palacio de la Aljaferia, a 16 de febrero de 2006.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRIA GOROSPE

Pregunta num. 193/06, relativa al
convenio o protocolo del Gobierno de
Aragoén con la Sociedad General de
Autores y Editores.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trdmite la Pregunta
nim. 193/06, relativa al convenio o protocolo del
Gobierno de Aragén con la Sociedad General de Autores
y Editores, formulada a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.” Nieves |beas Vuelta, Diputada del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de
las Cortes de Aragédn, formula a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita,
la siguiente Pregunta relativa al convenio o protocolo del
Gobierno de Aragén con la Sociedad General de
Autores y Editores.

ANTECEDENTES

Tras diversas manifestaciones del Gobierno de
Aragédn, en las que se hacia patente la existencia de un
acuerdo con la Sociedad General de Autores y Editores
para la construccién y gestion del nuevo Teatro Fleta, el
G.P. Chunta Aragonesista solicitd, con fecha dieciséis de
septiembre de 2005, una copia del convenio firmado,
puesto que fue de «convenio» de lo que se habia estado
hablando hasta ese momento.

En su comparecencia ante la Comisién de Educacién
y Cultura del dia quince de febrero de 2006, a pro-
puesta de G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de infor-
mar sobre el futuro del Teatro Fleta y, concretamente, so-
bre la futura titularidad del edificio, financiacién de las
obras, modelo de gestién, determinacién de usos y acti-
vidades, y su compatibilidad con los obijetivos, funciones
y actividades propias del Centro Dramdtico de Aragén,
la Sra. Consejera del Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte sefiald que el Gobierno de Aragén no
habia firmado con la Sociedad General de Autores y
Editores ningdn «convenio» relativo a la construccién y
gestion del Teatro Fleta, sino un «protocolo».

Con anterioridad a la firma de documento, el pasado
26 de enero, desde el propio Gobierno ya se dio a co-
nocer que dicho documento estaba ultimado semanas
atrds. Sin embargo, a fecha de hoy, el G.P. Chunta
Aragonesista sigue sin recibir el documento solicitado.

PREGUNTA

2Cudl es la razén por la cual el G.P. Chunta Arago-
nesista aln no ha recibido a fecha de hoy la copia del
documento firmado entre el Gobierno de Aragén vy la
Sociedad General de Autores y Editores con relacién a
la construccidn y gestién del Teatro Fleta, solicitada ha-
ciendo uso de lo dispuesto en el articulo 12 del
Reglamento de las Cortes de Aragén?

En el Palacio de la Aljaferia, a diecisiete de febrero

de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta num. 194/06, relativa a
la funcién del Teatro Fleta como
vertebrador de las artes escénicas
en Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trdmite la Pregunta
nom. 194/06, relativa a la funcién del Teatro Fleta como
vertebrador de las artes escénicas en Aragén, formulada
a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. lbeas
Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.” Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de
las Cortes de Aragédn, formula a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita,
la siguiente Pregunta relativa a la funcién del Teatro Fleta
como vertebrador de las artes escénicas en Aragdn.

ANTECEDENTES

En su comparecencia ante la Comisién de Educacién
y Cultura del dia quince de febrero de 2006, a pro-
puesta de G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de infor-
mar sobre el futuro del Teatro Fleta y, concretamente, so-
bre la futura titularidad del edificio, financiacién de las
obras, modelo de gestién, determinacién de usos y acti-
vidades, y su compatibilidad con los obijetivos, funciones
y actividades propias del Centro Dramdtico de Aragén,
la Sra. Consejera del departamento de Educacién,
Cultura y Deporte reiteré que el nuevo Teatro Fleta tiene
encomendada la misién de vertebrar las artes escénicas
en Aragén, tal y como ya habia sefialado en anteriores
ocasiones.

PREGUNTA

2Qué entiende la consejera de Educacién, Cultura y
Deporte por «vertebracién de las artes escénicas y musi-
cales» a la hora de referirse a una de las funciones prin-
cipales del Teatro Fleta? 3De qué manera concreta estd
previsto que el nuevo Teatro Fleta desarrolle esta tarea?

En el Palacio de la Aljaferia, a diecisiete de febrero
de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA
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Pregunta num. 195/06, relativa a
la definicion del papel del Centro
Dramdatico de Aragén en el nuevo
Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trdmite la Pregunta
nim. 195/06, relativa a la definicién del papel del
Centro Dramdtico de Aragédn en el nuevo Teatro Fleta,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.” Nieves l|beas Vuelta, Diputada del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de
las Cortes de Aragédn, formula a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita,
la siguiente Pregunta relativa a la definicién del papel del
Centro Dramdtico de Aragén en el nuevo Teatro Fleta.

ANTECEDENTES

El 25 de mayo de 2005, en su comparecencia ante
la Comisién de Educacién y Cultura —formulada a peti-
cién propia, al objeto de informar sobre el acuerdo para
el modelo de gestién del Teatro Fleta de Zaragoza—, la
consejera de Educacién, Cultura y Deporta sefialé que
«el Centro Dramdtico de Aragén [habia] de tener en el
Teatro Fleta el lugar adecuado para desarrollar sus acti-
vidades». Sefiald asimismo que «el proyecto presentado
por la Sociedad General de Autores, [contemplaba] de
forma suficiente estas exigencias, al tener previsto el re-
servar espacios fisicos y de programacién para el Centro
Dramético de Aragén».

En su comparecencia ante la Comisién de Educacién
y Cultura del dia quince de febrero de 2006, a pro-
puesta de G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de infor-
mar sobre el futuro del Teatro Fleta y, concretamente, so-
bre la futura titularidad del edificio, financiacién de las
obras, modelo de gestion, determinacién de usos y acti-
vidades, y su compatibilidad con los objetivos, funciones
y actividades propias del Centro Dramdtico de Aragén,
la Sra. Consejera del Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte volvié a referirse a ello.

Con todo, y con ocasién de la firma del acuerdo en-
tre el Gobierno de Aragén y la Sociedad General de
Autores y Editores, el presidente de la SGAE, Eduardo
Bautista, declaré el pasado 26 de enero a los medios de
comunicacién que adn no se habia definido el papel del
CDA en el Teatro Fleta.

PREGUNTA

2Cudl va a ser, definitivamente, el papel del Centro
Dramético de Aragén en el nuevo Teatro Fleta?

En el Palacio de la Aljaferia, a diecisiete de febrero

de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta num. 196/06, relativa a
la definicion del papel del Centro
Dramdatico de Aragén en el nuevo
Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trdmite la Pregunta
nim. 196/06, relativa a la definicién del papel del
Centro Dramdtico de Aragédn en el nuevo Teatro Fleta,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.° Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la definicién del papel del Centro
Dramético de Aragén en el nuevo Teatro Fleta.

ANTECEDENTES

El 25 de mayo de 2005, en su comparecencia ante
la Comisién de Educacién y Cultura —formulada a peti-
cién propia, al objeto de informar sobre el acuerdo para
el modelo de gestién del Teatro Fleta de Zaragoza—, la
consejera de Educacién, Cultura y Deporta sefialé que
«el Centro Dramético de Aragén [habia] de tener en el
Teatro Fleta el lugar adecuado para desarrollar sus acti-
vidades». Sefialé asimismo que «el proyecto presentado
por la Sociedad General de Autores, [contemplaba] de
forma suficiente estas exigencias, al tener previsto el re-
servar espacios fisicos y de programacién para el Centro
Dramético de Aragén».

En su comparecencia ante la Comisién de Educacién
y Cultura del dia quince de febrero de 2006, a pro-
puesta de G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de infor-
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mar sobre el futuro del Teatro Fleta y, concretamente, so-
bre la futura titularidad del edificio, financiacién de las
obras, modelo de gestién, determinacién de usos y acti-
vidades, y su compatibilidad con los obijetivos, funciones
y actividades propias del Centro Dramético de Aragén,
la Sra. Consejera del Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte volvié a referirse a ello.

Con todo, y con ocasién de la firma del acverdo en-
tre el Gobierno de Aragén y la Sociedad General de
Autores y Editores, el presidente de la SGAE, Eduardo
Bautista, declaré el pasado 26 de enero a los medios de
comunicacién que ain no se habia definido el papel del
CDA en el Teatro Fleta.

PREGUNTA

sHa puesto alguna condicién previa el Gobierno de
Aragén para la definicién del papel del Centro
Dramdtico de Aragén en el nuevo Teatro Fleta? Si es asi,
sen qué consiste?

En el Palacio de la Aljaferia, a diecisiete de febrero
de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta num. 197/06, relativa a
la definicion del papel del Centro
Dramatico de Aragén en el nuevo
Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trdmite la Pregunta
nim. 197/06, relativa a la definicién del papel del
Centro Dramdtico de Aragédn en el nuevo Teatro Fleta,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la definicién del papel del Centro
Dramdtico de Aragén en el nuevo Teatro Fleta.

ANTECEDENTES

El 25 de mayo de 2005, en su comparecencia ante
la Comisién de Educacién y Cultura —formulada a peti-
cién propia, al objeto de in?lormcr sobre el acuerdo para
el modelo de gestién del Teatro Fleta de Zaragoza—, la
consejera de Educacién, Cultura y Deporta sefialé que
«el Centro Dramético de Aragén [habia] de tener en el
Teatro Fleta el lugar adecuado para desarrollar sus acti-
vidades». Sefial6 asimismo que «el proyecto presentado
por la Sociedad General de Autores, [contemplaba] de
forma suficiente estas exigencias, al tener previsto el re-
servar espacios fisicos y de programacién para el Centro
Dramdtico de Aragén».

En su comparecencia ante la Comisién de Educacion
y Cultura del dia quince de febrero de 2006, a pro-
puesta de G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de infor-
mar sobre el futuro del Teatro Fleta y, concretamente, so-
bre la futura titularidad del edificio, financiacién de las
obras, modelo de gestion, determinacién de usos y acti-
vidades, y su compatibilidad con los obijetivos, funciones
y actividades propias del Centro Dramdtico de Aragén,
la Sra. Consejera del Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte volvié a referirse a ello.

Con todo, y con ocasién de la firma del acverdo en-
tre el Gobierno de Aragén y la Sociedad General de
Autores y Editores, el presidente de la SGAE, Eduardo
Bautista, declaré el pasado 26 de enero a los medios de
comunicacién que adn no se habia definido el papel del
CDA en el Teatro Fleta.

PREGUNTA

sHa puesto alguna condicién previa la Sociedad
General de Autores y Editores para la definicion del pa-
pel del Centro Dramdtico de Aragén en el nuevo Teatro
Fleta? Si es asi, sen qué consiste?

En el Palacio de la Aljaferia, a diecisiete de febrero

de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta num. 198/06, relativa a
la definicion del papel del Centro
Dramatico de Aragén en el nuevo
Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trédmite la Pregunta
nim. 198/06, relativa a la definicién del papel del
Centro Dramdtico de Aragén en el nuevo Teatro Fleta,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.” Nieves l|beas Vuelta, Diputada del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de
las Cortes de Aragédn, formula a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita,
la siguiente Pregunta relativa a la definicion del papel del
Centro Dramdtico de Aragén en el nuevo Teatro Fleta.

ANTECEDENTES

El 25 de mayo de 2005, en su comparecencia ante
la Comisién de Educacién y Cultura —formulada a peti-
cién propia, al objeto de informar sobre el acuerdo para
el modelo de gestién del Teatro Fleta de Zaragoza—, la
consejera de Educacién, Cultura y Deporta sefialé que
«el Centro Dramdtico de Aragédn [habia] de tener en el
Teatro Fleta el lugar adecuado para desarrollar sus acti-
vidades». Sefial6 asimismo que «el proyecto presentado
por la Sociedad General de Autores, [contemplaba] de
forma suficiente estas exigencias, al tener previsto el re-
servar espacios fisicos y de programacién para el Centro
Dramdtico de Aragdn».

Con todo, y con ocasién de la firma del acverdo en-
tre el Gobierno de Aragén y la Sociedad General de
Autores y Editores, el presidente de la SGAE, Eduardo
Bautista, declaré el pasado 26 de enero a los medios de
comunicacién que ain no se habia definido el papel del
CDA en el Teatro Fleta.

En su comparecencia ante la Comisién de Educacién
y Cultura del dia quince de febrero de 2006, a pro-
puesta de G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de infor-
mar sobre el futuro del Teatro Fleta y, concretamente, so-
bre la futura titularidad del edificio, financiacién de las
obras, modelo de gestion, determinacién de usos y acti-
vidades, y su compatibilidad con los obijetivos, funciones
y actividades propias del Centro Dramdtico de Aragén,
la Sra. Consejera del Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte sefialé que el CDA tendria su sede en
el nuevo Teatro Fleta.

PREGUNTA

2Va a poder gozar el Centro Dramdtico de Aragén
de espacio suficiente en el nuevo Teatro Fleta que permi-
ta el desarrollo de todas sus funciones previstas en el
Decreto 165/2002, de 30 de abril, del Gobierno de
Aragédn, por el que se crea la empresa piblica «Centro
Dramdtico de Aragén, S.A.U.»2

En el Palacio de la Aljaferia, a diecisiete de febrero
de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta num. 199/06, relativa a
la definicion del papel del Centro
Dramatico de Aragon en el nuevo
Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trdmite la Pregunta
nim. 199/06, relativa a la definicién del papel del
Centro Dramdtico de Aragédn en el nuevo Teatro Fletq,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Nieves l|beas Vuelta, Diputada del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa a la definicién del papel del
Centro Dramdtico de Aragédn en el nuevo Teatro Fleta.

ANTECEDENTES

El 25 de mayo de 2005, en su comparecencia ante
la Comisién de Educacién y Cultura —formulada a peti-
cién propia, al objeto de informar sobre el acuerdo para
el modelo de gestién del Teatro Fleta de Zaragoza—, la
consejera de Educacién, Cultura y Deporta sefalé que
«el Centro Dramdtico de Aragén [habia] de tener en el
Teatro Fleta el lugar adecuado para desarrollar sus acti-
vidades». Sefialé asimismo que «el proyecto presentado
por la Sociedad General de Autores, [contemplaba] de
forma suficiente estas exigencias, al tener previsto el re-
servar espacios fisicos y de programacién para el Centro
Dramético de Aragén».

Con todo, y con ocasién de la firma del acuerdo en-
tre el Gobierno de Aragén y la Sociedad General de
Autores y Editores, el presidente de la SGAE, Eduardo
Bautista, declaré el pasado 26 de enero a los medios de
comunicacién que ain no se habia definido el papel del
CDA en el Teatro Fleta.

En su comparecencia ante la Comisién de Educacion
y Cultura del dia quince de febrero de 2006, a pro-
puesta de G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de infor-
mar sobre el futuro del Teatro Fleta y, concretamente, so-
bre la futura titularidad del edificio, financiacién de las
obras, modelo de gestién, determinacién de usos y acti-
vidades, y su compatibilidad con los obijetivos, funciones
y actividades propias del Centro Dramdtico de Aragén,
la Sra. Consejera del Departamento de Educacién,
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Cultura y Deporte sefialé que el CDA tendria su sede en
el nuevo Teatro Fleta.

PREGUNTA

5Cudl cree el Departamento de Educacién, Cultura y
Deporte que debe ser el espacio, uso y tiempo de uso re-
servado al Centro Dramdtico de Aragén en el nuevo
Teatro Fleta?

En el Palacio de la Aljaferia, a diecisiete de febrero

de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 200/06, relativa a
la definicion del papel del Centro
Dramdatico de Aragén en el nuevo
Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 200/06, relativa a la definicién del papel del
Centro Dramdtico de Aragédn en el nuevo Teatro Fleta,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la definicién del papel del Centro
Dramético de Aragén en el nuevo Teatro Fleta.

ANTECEDENTES

El 25 de mayo de 2005, en su comparecencia ante
la Comisién de Educacién y Cultura —formulada a peti-
cién propia, al objeto de informar sobre el acuerdo para
el modelo de gestién del Teatro Fleta de Zaragoza—, la
consejera de Educacién, Cultura y Deporta sefialé que
«el Centro Dramdtico de Aragén [habia] de tener en el
Teatro Fleta el lugar adecuado para desarrollar sus acti-
vidades». Sefialé asimismo que «el proyecto presentado
por la Sociedad General de Autores, [contemplaba] de
forma suficiente estas exigencias, al tener previsto el re-

servar espacios fisicos y de programacién para el Centro
Dramético de Aragén».

Con todo, y con ocasién de la firma del acverdo en-
tre el Gobierno de Aragén y la Sociedad General de
Autores y Editores, el presidente de la SGAE, Eduardo
Bautista, declaré el pasado 26 de enero a los medios de
comunicacién que ain no se habia definido el papel del
CDA en el Teatro Fleta.

En su comparecencia ante la Comisién de Educacién
y Cultura del dia quince de febrero de 2006, a pro-
puesta de G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de infor-
mar sobre el futuro del Teatro Fleta y, concretamente, so-
bre la futura titularidad del edificio, financiacién de las
obras, modelo de gestion, determinacién de usos y acti-
vidades, y su compatibilidad con los obijetivos, funciones
y actividades propias del Centro Dramético de Aragén,
la Sra. Consejera del Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte sefialé que el CDA tendria su sede en
el nuevo Teatro Fleta.

PREGUNTA

2Qué funciones cree el Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte que deberia desempefiar el Centro
Dramético de Aragdn en el nuevo Teatro Fleta, teniendo
en cuenta las ya previstas en el Decreto 165/2002, de
30 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se crea
la empresa puiblica «Centro Dramdtico de Aragdn,
S.AU.»e

En el Palacio de la Aljaferia, a diecisiete de febrero

de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 201/06, relativa a la
construccion del nuevo Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
ndm. 201/06, relativa a la construccién del nuevo Teatro
Fleta, formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.° Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién,
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Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la construccién del nuevo Teatro Fleta.

ANTECEDENTES

En su comparecencia ante la Comisién de Educacién
y Cultura del dia quince de febrero de 2006, a pro-
puesta de G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de infor-
mar sobre el futuro del Teatro Fleta y, concretamente, so-
bre la futura titularidad del edificio, financiacién de las
obras, modelo de gestidn, determinacién de usos y acti-
vidades, y su compatibilidad con los obijetivos, funciones
y actividades propias del Centro Dramético de Aragén,
la Sra. Consejera del Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte presentd el proyecto de construccion
del nuevo Teatro Fleta, encargado al arquitecto Antén
Garcia Abril Ruiz.

En su comparecencia, la Sra. Consejera sefialé asi-
mismo que «la Comisién de Patrimonio» estaba traba-
jando en estos momentos para determinar el grado de
proteccién que merecia el actual Teatro Fleta.

PREGUNTA

sPueden tener alguna repercusién en el proyecto pre-
sentado por la Consejera Almunia en la Comisién de
Educacién y Cultura las conclusiones de los trabajos de
la Comisién Provincial de Patrimonio sobre el tipo de pro-
feccién que, al parecer, se pretende definir para el Teatro
Fleta?

En el Palacio de la Aljaferia, a diecisiete de febrero
de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 202/06, relativa a la
opinion de la Comision de Patrimonio
sobre la construccion del nuevo Teatro
Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 202/06, relativa a la opinién de la Comisién de
Patrimonio sobre la construccidn del nuevo Teatro Fleta,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa a la opinién de la Comisién de
Patrimonio sobre la construccién del nuevo Teatro Fleta.

ANTECEDENTES

En su comparecencia ante la Comisién de Educacién
y Cultura del dia quince de febrero de 2006, a pro-
puesta de G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de infor-
mar sobre el futuro del Teatro Fleta y, concretamente, so-
bre la futura titularidad del edificio, financiacién de las
obras, modelo de gestion, determinacién de usos y acti-
vidades, y su compatibilidad con los obijetivos, funciones
y actividades propias del Centro Dramdtico de Aragén,
la Sra. Consejera del Departamento de Educacién, Cul-
tura y Deporte present el proyecto de construccién del
nuevo Teatro Fleta, encargado al arquitecto Antén
Garcia Abril Ruiz.

En su comparecencia, la Sra. Consejera sefialé asi-
mismo que «la Comisién de Patrimonio» estaba traba-
jando en estos momentos para determinar el grado de
proteccién que merecia el actual Teatro Fleta.

PREGUNTA

2Qué opinién le merece al Departamento de
Educacién, Cultura y Deporte la elaboracion —y presen-
tacién ante la opinién piblica— de un proyecto de cons-
truccién para el nuevo Teatro Fleta que exige el derribo
total del edificio original, sin que se haya pronunciado la
Comisién Provincial de Patrimonio sobre el tipo de pro-
teccién que, al parecer, se pretende definir para el Teatro
Fleta?

En el Palacio de la Aljaferia, a diecisiete de febrero

de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 203/06, relativa al
pronunciamiento de la Comision de
Patrimonio sobre la proteccion del

Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a tramite la Pregunta
nim. 203/06, relativa al pronunciamiento de la
Comisién de Patrimonio sobre la proteccién del Teatro
Fleta, formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.* Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragdn, formula a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa olppronunciomiento de la Comisién de
Patrimonio sobre la proteccién del Teatro Fleta.

ANTECEDENTES

En su comparecencia ante la Comisién de Educacién
y Cultura del dia quince de febrero de 2006, a pro-
puesta de G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de infor-
mar sobre el futuro del Teatro Fleta y, concretamente, so-
bre la futura titularidad del edificio, financiacién de las
obras, modelo de gestién, determinacién de usos y acti-
vidades, y su compatibilidad con los obijetivos, funciones

actividades propias del Centro Dramdtico de Aragén,
Ku Sra. Consejera del Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte presenté el proyecto de construccidn
del nuevo Teatro Fleta, encargado al arquitecto Antédn
Garcia Abril Ruiz.

En su comparecencia, la Sra. Consejera sefiald asi-
mismo que «la Comisién de Patrimonio» estaba traba-
jando en estos momentos para determinar el grado de
profeccién que merecia el actual Teatro Fleta.

PREGUNTA

sPara cudndo estd previsto que se haga publico el
pronunciamiento de la Comisién Provincial de Patrimonio
acerca del tipo de proteccién que, al parecer, se preten-
de definir para el Teatro Fleta?

En el Palacio de la Aljaferia, a diecisiete de febrero
de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta num. 204/06, relativa a
la revision del tipo de proteccion que
merece el Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trédmite la Pregunta
nim. 204/06, relativa a la revisién del tipo de protec-
cién que merece el Teatro Fleta, formulada a la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la

Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. lbeas
Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la revisién del tipo de proteccién que
merece el Teatro Fleta.

ANTECEDENTES

En su comparecencia ante la Comisién de Educacién
y Cultura del dia quince de febrero de 2006, a pro-
puesta de G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de infor-
mar sobre el futuro del Teatro Fleta y, concretamente, so-
bre la futura titularidad del edificio, financiacién de las
obras, modelo de gestién, determinacién de usos y acti-
vidades, y su compatibilidad con los obijetivos, funciones
r actividades propias del Centro Dramdtico de Aragén,
a Sra. Consejera del Departamento de Educacion,
Cultura y Deporte presenté el proyecto de construccién
del nuevo Teatro Fleta, encargado al arquitecto Antén
Garcia Abril Ruiz.

En su comparecencia, la Sra. Consejera sefiald asi-
mismo que «la Comisién de Patrimonio» estaba traba-
jando en estos momentos para determinar el grado de
proteccién que merecia el actual Teatro Fleta.

PREGUNTA

2Cudl es la razén por la cual se ha considerado ne-
cesario revisar el tipo de proteccién que merece el Teatro
Fleta, desde la perspectiva del patrimonio cultural2

En el Palacio de la Aljaferia, a diecisiete de febrero
de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 205/06, relativa al
encargo de la construccion del nuevo
Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trédmite la Pregunta
nim. 205/06, relativa al encargo de la construccién del
nuevo Teatro Fleta, formulada a la Consejera de
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Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P.
Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su respues-
ta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.° Nieves lbeas Vuelta, Diputada del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de
las Cortes de Aragédn, formula a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita,
la siguiente Pregunta relativa al encargo de la construc-
cién del nuevo Teatro Fleta.

ANTECEDENTES

En su comparecencia ante la Comisién de Educacién
y Cultura del dia quince de febrero de 2006, a pro-
puesta de G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de infor-
mar sobre el futuro del Teatro Fleta y, concretamente, so-
bre la futura titularidad del edificio, financiacién de las
obras, modelo de gestién, determinacién de usos y acti-
vidades, y su compatibilidad con los obijetivos, funciones
y actividades propias del Centro Dramdtico de Aragén,
la Sra. Consejera del Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte presenté el proyecto de construccidn
del nuevo Teatro Fleta, encargado al arquitecto Antén
Garcia Abril Ruiz.

PREGUNTA

2Qué opinién le merece al Departamento de Educa-
cién, Cultura y Deporte que la elaboracién del proyecto
de construccién para el nuevo Teatro Fleta haya sido en-
cargada de forma directa, y que no se haya utilizado un
procedimiento que hubiera hecho posible la concurrencia
publica instada por el ordenamiento juridico?

En el Palacio de la Aljaferia, a diecisiete de febrero
de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 206/06, relativa al
interés cultural del Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 206/06, relativa al interés cultural del Teatro Fleta,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y Depor-

te por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. lbeas
Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.” Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa al interés cultural del Teatro Fleta.

ANTECEDENTES

En su comparecencia ante la Comisién de Educacién y
Cultura del dia quince de febrero de 2006, a propuesta de
G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de informar sobre el
futuro del Teatro Fleta y, concretamente, sobre la futura ti-
tularidad del edificio, financiacién de las obras, modelo de
gestion, determinacién de usos y actividades, y su compa-
tibilidad con los objetivos, funciones y actividades propias
del Centro Dramdtico de Aragén, la Sra. Consejera del
Departamento de Educacién, Cultura y Deporte presenté el
proyecto de construccién del nuevo Teatro Fleta, encarga-
do al arquitecto Antén Garcia Abril Ruiz, que conlleva el
derribo definitivo del edificio original.

PREGUNTA

2Cree el Departamento de Educacién, Cultura y De-
porte que ya ha dejado de concurrir de forma irrepara-
ble el interés cultural del edificio del Teatro Fleta? En caso
afirmativo, scudndo dejé de concurrir el interés que po-
seia, y por qué razones?

En el Palacio de la Aljaferia, a diecisiete de febrero
de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 207/06, relativa al
interés cultural del Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trdmite la Pregunta
nim. 207/06, relativa al interés cultural del Teatro Fleta,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.* Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa al interés cultural del Teatro Fleta.

ANTECEDENTES

En su comparecencia ante la Comisién de Educacién
y Cultura del dia quince de febrero de 2006, a pro-
puesta de G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de infor-
mar sobre el futuro del Teatro Fleta y, concretamente, so-
bre la futura titularidad del edificio, financiacién de las
obras, modelo de gestién, determinacién de usos y acti-
vidades, y su compatibilidad con los obijetivos, funciones
y actividades propias del Centro Dramdtico de Aragén,
la Sra. Consejera del Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte presenté el proyecto de construccién
del nuevo Teatro Fleta, encargado al arquitecto Antén
Garcia Abril Ruiz, que conlleva el derribo definitivo del
edificio original.

PREGUNTA

2Cree el Departamento de Educacién, Cultura y
Deporte que ya ha dejado de concurrir de forma irrepa-
rable el inferés cultural del edificio del Teatro Fleta2 En
caso negativo, y si aln sostiene que el interés cultural
existe, 3cémo puede defender al mismo tiempo un pro-
yecto de construccién que conlleva la demolicién com-
pleta del edificio original2

En el Palacio de la Aljaferia, a diecisiete de febrero
de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 208/06, relativa a la
renuncia del Gobierno de Aragén a

ser socio mayoritario de la empresa
GTF, S.L.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
ndm. 208/06, relativa a la renuncia del Gobierno de
Aragén a ser socio mayoritario de la empresa GTF, S.L.,

formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y Depor-
te por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra.
lbeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la renuncia del Gobierno de Aragédn a
ser socio mayoritario en la empresa GTF, S.L.

ANTECEDENTES

En su comparecencia ante la Comisién de Educacién
y Cultura del dia quince de febrero de 2006, a pro-
puesta de G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de infor-
mar sobre el futuro del Teatro Fleta y, concretamente, so-
bre la futura titularidad del edificio, financiacién de las
obras, modelo de gestién, determinacién de usos y acti-
vidades, y su compatibilidad con los objetivos, funciones
y actividades propias del Centro Dramdtico de Aragén,
la Sra. Consejera del Departamento de Educacién, Cul-
tura y Deporte presenté el proyecto de construccién del
nuevo Teatro Fleta, encargado al arquitecto Antén
Garcia Abril Ruiz, que conlleva el derribo definitivo del
edificio original.

PREGUNTA

sPor qué ha aceptado el Gobierno de Aragén que la
Sociedad General de Autores y Editores compre el 50%
de las participaciones de la empresa G.T.F,, S.L. y ha re-
nunciado a ser el socio mayoritario de la misma'y, por lo
Ento, a que dicha empresa deje de ser una empresa pu-
ica?

En el Palacio de la Aljaferia, a diecisiete de febrero

de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta num. 209/06, relativa a la
proteccion del Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 209/06, relativa a la proteccién del Teatro Fleta,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y
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Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la proteccién del Teatro Fleta.

ANTECEDENTES

En su comparecencia ante la Comisién de Educacién
y Cultura del dia quince de febrero de 2006, a pro-
puesta de G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de infor-
mar sobre el futuro del Teatro Fleta y, concretamente, so-
bre la futura titularidad del edificio, financiacién de las
obras, modelo de gestién, determinacién de usos y acti-
vidades, y su compatibilidad con los obijetivos, funciones
y actividades propias del Centro Dramético de Aragén,
la Sra. Consejera del Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte presenté el proyecto de construccidn
del nuevo Teatro Fleta, encargado al arquitecto Antén
Garcia Abril Ruiz, que conlleva el derribo definitivo del
edificio original.

PREGUNTA

sCree el Gobierno de Aragén que las actuaciones
que se han llevado a cabo en el edificio del Teatro Fleta
han constituido actuaciones orientadas a la proteccién
del patrimonio cultural? 3En qué sentido?

En el Palacio de la Aljaferia, a diecisiete de febrero
de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta num. 210/06, relativa al
interés cultural del Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trdmite la Pregunta
nim. 210/06, relativa al interés cultural del Teatro Fleta,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.* Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragdn, formula a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa al interés cultural del Teatro Fleta.

ANTECEDENTES

En su comparecencia ante la Comisién de Educacién y
Cultura del dia quince de febrero de 2006, a propuesta de
G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de informar sobre el
futuro del Teatro Fleta y, concretamente, sobre la futura ti-
tularidad del edificio, financiacién de las obras, modelo de
gestién, determinacién de usos y actividades, y su compa-
tibilidad con los objetivos, funciones y actividades propias
del Centro Dramdtico de Aragén, la Sra. Consejera del
Departamento de Educacién, Cultura y Deporte presentd el
proyecto de construccién del nuevo Teatro Fleta, encarga-
do al arquitecto Antén Garcia Abril Ruiz, que conlleva el
derribo definitivo del edificio original.

En el transcurso de su intervencién, la Sra. Consejera
sefialé que la catalogacién del edificio tenia cardcter
«provisional».

PREGUNTA

2Cree el Gobierno de Aragén que las actuaciones
uve van a llevarse a cabo para desarrollar el proyecto
je construccién del nuevo Teatro Fleta constituyen actua-
ciones orientadas a la proteccién del patrimonio cultural?
2En qué sentido?

En el Palacio de la Aljaferia, a diecisiete de febrero
de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta num. 211/06, relativa a la
catalogacion «provisional» del Teatro
Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trdmite la Pregunta
ndm. 211/06, relativa a la catalogacién «provisional» del
Teatro Fleta, formulada a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.° Nieves l|beas Vuelta, Diputada del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de
las Cortes de Aragédn, formula a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita,
la siguiente Pregunta relativa a la catalogacién «provi-
sional» del Teatro Fleta.

ANTECEDENTES

En su comparecencia ante la Comisién de Educacién
y Cultura del dia quince de febrero de 2006, a pro-
puesta de G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de infor-
mar sobre el futuro del Teatro Fleta y, concretamente, so-
bre la futura titularidad del edificio, financiacién de las
obras, modelo de gestién, determinacién de usos y acti-
vidades, y su compatibilidad con los obijetivos, funciones
y actividades propias del Centro Dramdtico de Aragén,
la Sra. Consejera del Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte presenté el proyecto de construccién
del nuevo Teatro Fleta, encargado al arquitecto Antén
Garcia Abril Ruiz, que conlleva el derribo definitivo del
edificio original.

En el transcurso de su intervencién, la Sra. Consejera
sefialé que la catalogacion del edificio tenia cardcter
«provisional».

PREGUNTA

2Qué queria decir exactamente la Sra. Consejera del
Departamento de Educacién, Cultura y Deporte al afir-
mar que la catalogacién del Teatro Fleta tenia un carde-
fer «provisional»@

En el Palacio de la Aljaferia, a diecisiete de febrero
de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta num. 212/06, relativa al
coste y justificacion de las actuaciones
y de los gastos realizados hasta el
momento con relacién al Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trdmite la Pregunta

nim. 212/06, relativa al coste y justificacién de las ac-
tuaciones y de los gastos realizados hasta el momento
con relacién al Teatro Fleta, formulada a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P.
Chunta Aragonesista Sra. lbeas Vuelta, para su respues-
ta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa al coste y justificacién de las actuacio-
nes y de los gastos realizados hasta el momento con re-
lacién al Teatro Fleta.

ANTECEDENTES

En su comparecencia ante la Comisién de Educacién
y Cultura del dia quince de febrero de 2006, a pro-
puesta de G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de infor-
mar sobre el futuro del Teatro Fleta y, concretamente, so-
bre la futura titularidad del edificio, financiacién de las
obras, modelo de gestién, determinacién de usos y acti-
vidades, y su compatibilidad con los obijetivos, funciones
y actividades propias del Centro Dramdtico de Aragén,
la Sra. Consejera del Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte presenté el proyecto de construccién
del nuevo Teatro Fleta, encargado al arquitecto Antén
Garcia Abril Ruiz, que conlleva el derribo definitivo del
edificio original.

A fecha de hoy, el gasto de adquisicién del edificio y
las intervenciones posteriores ha sido de 12 millones de
euros, seglin la informacién ofrecida por el propio
Gobierno de Aragén.

PREGUNTA

2Considera el Departamento de Educacién, Cultura y
Deporte que este gasto piblico realizado hasta el mo-
mento — 12 millones de euros— para la presunta «reha-
bilitacion» del Teatro Fleta era absolutamente necesario,
feniendo en cuenta que la adquisicién del edificio estaba
orientada a su proteccién como bien patrimonial culturale

En el Palacio de la Aljaferia, a diecisiete de febrero
de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA
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Pregunta num. 213/06, relativa al
«plus» de control del Gobierno de
Aragon en la gestion del nuevo
Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trémite la Pregunta
nim. 213/06, relativa al «plus» de control del Gobierno
de Aragén en la gestién del nuevo Teatro Fleta, formula-
da a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por
la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. lbeas
Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Nieves |beas Vuelta, Diputada del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Edu-
cacién, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa al «plus» de control del
Gobierno de Aragén en la gestién del nuevo Teatro Fleta.

ANTECEDENTES

En su comparecencia ante la Comisién de Educacion
y Cultura del dia quince de febrero de 2006, a pro-
puesta de G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de infor-
mar sobre el futuro del Teatro Fleta y, concretamente, so-
bre la futura titularidad del edificio, financiacién de las
obras, modelo de gestién, determinacién de usos y acti-
vidades, y su compatibilidad con los objetivos, funciones
actividades propias del Centro Dramdtico de Aragén,
KJ Sra. Consejera del Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte presenté el proyecto de construccidn
del nuevo Teatro Fleta, encargado al arquitecto Antén
Garcia Abril Ruiz, que conlleva el derribo definitivo del
edificio original.
En su intervencidn, la Sra. Consejera afirmé asimismo
que el Gobierno de Aragén tendria un «plus» de control
en la gestién del nuevo Teatro Fleta.

PREGUNTA

Siendo que el Gobierno de Aragén y la Sociedad
General de Autores y Editores van a poseer cada uno de
ellos el 50% de las participaciones de la empresa G.T.F,,
S.L., sen qué va a consistir exactamente el «plus» de con-

trol del Gobierno de Aragén al que se refiere la Sra.
Consejera, con respecto a la gestién del nuevo Teatro
Fleta? ;Cudles son sus fundamentos? 3Cémo se va a
ejercer?

En el Palacio de la Aljaferia, a diecisiete de febrero

de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 214/06, relativa al
«plus» de control del Gobierno de
Aragon en la gestion del nuevo
Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trédmite la Pregunta
nim. 214/06, relativa al «plus» de control del Gobierno
de Aragén en la gestion del nuevo Teatro Fleta, formulo-
da a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por
la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. lbeas
Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa al «plus» de control del Gobierno de
Aragédn en la gestién del nuevo Teatro Fleta.

ANTECEDENTES

En su comparecencia ante la Comisién de Educacién
y Cultura del dia quince de febrero de 2006, a pro-
puesta de G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de infor-
mar sobre el futuro del Teatro Fleta y, concretamente, so-
bre la futura titularidad del edificio, financiacién de las
obras, modelo de gestién, determinacién de usos y acti-
vidades, y su compatibilidad con los obijetivos, funciones
y actividades propias del Centro Dramdtico de Aragén,
la Sra. Consejera del Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte presenté el proyecto de construccién
del nuevo Teatro Fleta, encargado al arquitecto Antén
Garcia Abril Ruiz, que conlleva el derribo definitivo del
edificio original.
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PREGUNTA

Habida cuenta de que el Teatro Fleta era el Gnico
gran featro pdblico propiedad del Gobierno de Aragén,
2qué opinidn le merece al Departamento de Cultura,
Deporte y Cultura que deje de tener ese cardcter y que
pase a ser propiedad de una empresa que ya no es una
empresa publica? 3Por qué ha renunciado a la gestidn
cultural pidblica del Teatro?

En el Palacio de la Aljaferia, a diecisiete de febrero
de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta nom. 215/06, relativa al
modelo de programacion del nuevo
Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trdmite la Pregunta
nim. 215/06, relativa al modelo de programacién del
nuevo Teatro Fleta, formulada a la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada del G.P.
Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su respues-
ta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragédn, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa al modelo de programacién del nuevo
Teatro Fleta.

ANTECEDENTES

En su comparecencia ante la Comisién de Educacién
y Cultura del dia quince de febrero de 2006, a pro-
puesta de G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de infor-
mar sobre el futuro del Teatro Fleta y, concretamente, so-
bre la futura titularidad del edificio, financiacién de las
obras, modelo de gestion, determinacién de usos y acti-
vidades, y su compatibilidad con los obijetivos, funciones
y actividades propias del Centro Dramdtico de Aragén,
la Sra. Consejera del Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte presenté el proyecto de construccidn
del nuevo Teatro Fleta, encargado al arquitecto Antédn

Garcia Abril Ruiz, que conlleva el derribo definitivo del
edificio original.

La Sra. Consejera declaré asimismo que ain estaba
pendiente la definicién de un «modelo de programa-
cién» para el nuevo Teatro Fleta.

PREGUNTA

5Cudndo estd previsto que se concluya y se haga pi-
blica la definicién del «modelo de programacién» del
nuevo Teatro Fleta al que se refirié la Sra. Consejera en
su comparecencia ante la Comisién de Educacién y
Cultura del dia quince de febrero?

En el Palacio de la Aljaferia, a diecisiete de febrero
de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta num. 216/06, relativa a la
comision para la determinacion del
modelo de programacion del nuevo
Teatro Fleta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a trdmite la Pregunta
nim. 216/06, relativa a la Comisién para la defermina-
cién del modelo de programacién del nuevo Teatro Fleta,
formulada a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la comisién para la determinacién del
modelo de programacién del nuevo Teatro Fleta.

ANTECEDENTES

En su comparecencia ante la Comisién de Educacién
y Cultura del dia quince de febrero de 2006, a pro-
puesta de G.P. Chunta Aragonesista, al objeto de infor-
mar sobre el futuro del Teatro Fleta y, concretamente, so-
bre la futura titularidad del edificio, financiacién de las
obras, modelo de gestion, determinacién de usos y acti-
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vidades, y su compatibilidad con los obijetivos, funciones
y actividades propias del Centro Dramético de Aragén,
la Sra. Consejera del Departamento de Educacién,
Cultura y Deporte presenté el proyecto de construccién
del nuevo Teatro Fleta, encargado al arquitecto Antén
Garcia Abril Ruiz, que conlleva el derribo definitivo del
edificio original.

La Sra. Consejera declaré asimismo que ain estaba
pendiente la definicién de un «modelo de programa-
cién» para el nuevo Teatro Fleta, y de la conformacién de
una Comisién para fal efecto.

PREGUNTA

2Cudl es —o va a ser— la composicién y los infe-
grantes de la Comisién responsable de definir el «<mode-
lo de programacién» del nuevo Teatro Fleta?

En el Palacio de la Aljaferia, a diecisiete de febrero
de 2006.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

3.5. COMPARECENCIAS
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGON
3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia de la
Consejera de Educacion, Cultura y
Deporte ante la Comision de
Educacion y Cultura.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 21
de febrero de 2006, ha admitido a tramite la solicitud de
comparecencia de la Consejera de Educacién, Cultura 'y
Deporte ante la Comisién de Educacién y Cultura, for-
mulada a peticién propia, al amparo del articulo 178.1
del Reglamento de la Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra.
Consejera informe sobre las gestiones que estd llevando
a cabo el Gobierno de Aragédn para facilitar la solucién
definitiva al conflicto entablado entre las Didcesis de
Barbastro-Monzén y Lérida sobre el retorno de las piezas
de Arte Sacro del Aragén oriental.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS
Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia de la
Directora General de Formacion
Profesional y Educaciéon Permanente
ante la Comision de Educacion y
Cultura.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Educacién y Cultura, en
sesién celebrada el dia 22 de febrero de 2006, de con-
formidad con lo establecido en los articulos 56.1.b) y
178.1 del Reglamento de la Cdmara, ha acordado soli-
citar la comparecencia, a propuesta de la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte, de la Directora General
de Formacién Profesionary Educacién Permanente ante
la citada Comisién, para informar sobre las ensefianzas
deportivas en la formacién profesional aragonesa y sus
consecuencias en la educacién aragonesa.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Solicitud de comparecencia de la
Directora General de Politica
Educativa ante la Comision de
Educacion y Cultura.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Educacién y Cultura, en
sesién celebrada el dia 22 de febrero de 2006, de con-
formidad con lo establecido en los articulos 56.1.b) y
178.1 del Reglamento de la Camara, ha acordado soli-
citar la comparecencia, a propuesta de la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte, de la Directora General
de Politica Educativa ante la citada Comisién, para in-
formar sobre la puesta en marcha del Plan para E: mejo-
ra de la convivencia escolar.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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Solicitud de comparecencia del
Director Gerente del Instituto
Aragonés de Ciencias de la Salud
ante la Comision de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Sanidad, en sesién cele-
brada el dia 22 de febrero de 2006, de conformidad
con lo establecido en los articulos 56.1.b) y 178.1 del
Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la com-
parecencia, a propuesta de la Consejera de Salud y
Consumo, del Director Gerente del Instituto Aragonés de
Ciencias de la Salud ante la citada Comisién, para in-
formar sobre el balance del dltimo afio y explicar los pro-
gramas puestos en marcha por el citado Instituto.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 22 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS FiSICAS
O JURIDICAS

Solicitud de comparecencia de la
Asociacion de Victimas de Accidentes
y Enfermedades Laborales (AVAEL)
ante la Comision de Peticiones y
Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de la Comisién de Peticiones y Derechos
Humanos, en sesién celebrada el dia 20 de febrero de
2006, de conformidad con lo establecido en los articulos

56.1.c) y 180 del Reglamento de la Cémara, ha acor-
dado solicitar la comparecencia, a peticién propia, de la
Asociacién de Victimas de Accidentes y Enfermedades
Laborales (AVAEL) ante la citada Comisién, para informar
sobre la actividad desarrollada por la asociacién, finan-
ciada con los fondos aprobados por la Lley de
Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén, y
formular propuestas para mejorar tanto el funcionamien-
to de la Asociacién como la politica de prevencién de
riesgos laborales en Aragén.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 20 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

8. COMPOSICION DE LOS ORGANOS
DE LA CAMARA
8.2. DIPUTACION PERMANENTE

Modificacion de representante del G.P.
del Partido Aragonés en la Diputacion
Permanente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebro-
da el dia 21 de febrero de 2006, ha conocido el escrito
presentado por el Portavoz del G.P. del Partido Aragonés
por el que comunica la sustitucién en la Diputacién
Permanente de D.* Teresa Perales Ferndndez por D.% Ana
de Salas Giménez de Azcérate.

Zaragoza, 21 de febrero de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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